
Año L. Sábado 7 de Julio de 1883. Núm. 6.

PUNTOS DE SUSCRICION.

En Za b a g o z a , en la Administración del 
Bo l e t ín , sita en la Imprenta de la Casa- 
Hospicio de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
ó letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
al Regente de dicha Imprenta D. Gregorio 
Casanal.

PRECIO DE SUSCRICION.

TREINTA PESETAS AL AÑO.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los 12 dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Admi
nistración sólo dará los números, previo el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta 
cada uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES.

Las leyes y disposiciones generales del Go
bierno son obligatorias para cada capital de pro
vincia desde que se publican oficialmente en ella, 
y desde cuatro dias después para los demás pue
blos de la misma provincia. (Decreto de 28 de 
Noviembre de 1831?.

Inmediatamente que los señores 
Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l b t in , dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán bajo su más 
estrecha responsabilidad de conservar los nú
meros de este Bo l b t in , coleccionados ordenada
mente para su encuadernación, que deberá veri
ficarse al final de cada semestre.

PARTE OFICIAL.

SECCION QUINTA.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Dirección general de lo Contencioso del Estado.

Con arreglo á lo dispuesto por Real orden de 4 
del corriente, comunicada por el Excmo. Sr. Minis- 
10 i Tin • se anuncia la vacante de tres pla

zas de Oficiales de segunda clase, con el sueldo de 
d.OGO pesetas anuales, del Cuerpo de Abogados 
del Estado que creó el Real decreto de 10 de Marzo 
de LS81, y se convoca á los que deseen tomar parte 
en los ejercicios de oposición que han de verificarse 
para la provisión de las mismas.

Los aspirantes presentarán hasta el 1.° de Setiem
bre próximo sus solicitudes en papel de la clase 12/ 
en esta Dirección general ó en las Delegaciones de 
Hacienda de las provincias, dirigidas al Presidente 
del Tribunal de oposiciones, y acompañadas del tí
tulo original que les habilite para el ejercicio de la 
Abogacía, de las hojas literarias con "los documen
tos que las justifiquen, de las hojas de servicios, los 
que sean ó hayan sido funcionarios públicos, y de 
los justificantes de los demás méritos que aleguen.

Con los documentos originales podrá presentarse 
testimonio de los mismos en debida forma, ó bien 
copias literales en el papel de la clase 12.a, y una 
vez hecha la comprobación por esta. Dirección gene
ral ó por el Abogado del Estado en las Delegacio
nes de Hacienda en que tenga lugar la presentación 

se consignará en las copias la diligencia de hallarse 
conformes con los originales, devolviéndose éstos á 
los interesados. .

d o s  Delegados de Hacienda, á medida que vayan 
recibiendo las instancias, las elevarán, con los do
cumentos que las acompañen á las mismas, á esta 
Dirección general, y el día l.° de Setiembre .próxi
mo precisamente remitirán todos los presentados 
hasta las doce de la noche del día anterior, último 
del plazo. , . . .

Los ejercicios darán principio en Madrid el día 
1/ de Octubre próximo en el local que al efecto se 
designará préviamente, ante el Tribunal que esta
blece el art. 11 del Real decreto dp 10 de Marzo de 
1881, y se verificarán en la forma y por el orden 
establecido en el art. 10 del reglamento del Cuerpo, 
aprobado por S. M. en 10 de Mayo del mismo año 
en que se determinan las materias que comprenden 
los ejercicios.

Los aspirantes actuarán por el orden de presenta
ción de sus instancias; entendiéndose que los que 
no se presenten al ser llamados, renuncian su dere
cho, á menos que prueben, á juicio del Tribunal, 
habérselo impedido una cansa fundada. , ,

Terminado cada uno de los ejercicios, se fijará en 
el local de las oposiciones y en el de esta Dirección, 
y publicará fin la Gaceta d,e Madriu la lista de los 
aprobados, únicos que pueden pasar al siguiente, 
que no excederán en el tercero del número de va
cantes que existan al hacerse la calificación definiti
va, y de otros tres más que por su orden ocuparán 
las primeras que ocurran en lo sucesivo. .

Madrid 27 de Junio de 1883.—El Director gene-' 
ral, Federico Pcns y Montells.
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SECCION SEXTA

La Secretaría del Ayuntamiento constitucional de 
la villa de Brota se halla vacante por destitución del 
que la desempeñaba; su dotación consiste en 875 pe
setas anuales, sin perjuicio de aumentarle, si el que 
resulte agraciado se hace acreedor á ello.

Las solicitudes pueden dirigirse al Presidente de 
dicho Ayuntamiento dentro de un mes del anuncia
do en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, en que se 
proveerá.

Biota 4 de Julio de 1883.—El Alcalde, José Cor
ve! ló Bañeras.

La plaza de Guarda, municipal de esta villa se ha
lla vacante por dimisión del que la obtenía. Las so
licitudes se presentarán documentadas en el término 
de 15 días, que terminados se proveerá; su haberes 
de 250 pesetas anuales; serán preferidos entre los 
solicitantes aquellos que mejor nota traigan en la 
hoja de servicios del Ejército y hayan servido en 
Cuerpos distinguidos, como Guardia civil ó Carabi
neros.

Velilla de Ebro 3 de Julio de 1883.-E1 Alcalde, 
Fomás Domínguez.

Se halla vacante la Secretaría de este Ayunta
miento, con el sueldo anual de 996 pesetas, con la 
obligación de hacer los repartos. Los aspirantes á 
ella presentarán las solicitudes en el término de 20 
días, á contar desde la inserción de este anuncio en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l .

Nonaspe 3 de Julio de 1883.—El Alcalde, Juan 
Francisco Buisan.

No habiéndose presentado licitador alguno en la 
subasta efectuada en este día para el arriendo á ven
ta libre de los derechos de todos los artículos de con
sumos, designados, en la tarifa del ramo, y su clase 
segunda, para el año actual económico de 1883 á 84, 
por los respectivos á esta población, se ha señalado 
para celebrar la segunda subasta, según lo estable
cido en el articulo 221, el día 13 del corriente mes, 
ele las diez á las doce de la mañana, en la Sala Con - 
sistorial de esta ciudad, bajo el tipo y condiciones 
que están de manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, y para interesarse en dicho acto se 
acreditará haber consignado previamente en la De
positaría municipal la cantidad de 500 pesetas.

Borja 3 de Julio de 1883.—El Alcalde constitu
cional, Antonio Fraguas.—Mariano García, Secre
tario.

Los padrones del impuesto equivalente'al supri
mido sobre consumo y fabricación de la sal se ha
llan expuestos al público en la Secretaría del Ayun
tamiento por término de ocho días, durante los cua
les se admitirán las reclamaciones á que dieren 
lugar.

Sediles 3 de Julio de 1883.—El Alcalde ejercien
te, Antonio Pablo.—I). S. O., Matías Herror Perez, 
Secretario.

En la Secretaría de este Ayuntamiento estará de 
manifiesto por término de ocho días el repartimiento 

de la contribución de inmuebles, cultivo y ganade
ría, correspondiente al ejercicio económico de 1883-84, 
á fin de que los interesados puedan penetrarse de 
sus respectivas cuotas.

Ejea de los Caballeros 5 de Julio de 1883.—El 
Alcalde, Luis M. Ventura.—Cosme Bailo, Secretario.

El reparto de la contribución de inmuebles, culti
vo y ganadería de este pueblo, para el año económi
co de 1883-84, estará de manifiesto en la Secretaria 
del Ayuntamiento por término de ocho días, á los 
efectos de instrucción.

La Muela 2 de Julio de 1883.—El Alcalde, Anto
nio Barberán.

El reparto de la contribución territorial y el apén
dice al amillaramiento para el año 1883-84 se ha
llan expuestos al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de ocho días, durante 
los cuales los contribuyentes podrán examinar sus 
cuotas y presentar sus reclamaciones los que se 
crean perjudicados.

La Zaida 5 de Julio de 1883.—El Alcalde, Beni
to Monforte.— P. S. M., Francisco Herrero, Secre
tario.

El reparto individual de la contribución territo
rial de este pueblo se halla de manifiesto por el tér
mino legal en la Secretaría del Ayuntamiento.

Lo que se publica para conocimiento de los con
tribuyentes.

Villar de los Navarros l.° de Julio de 1883.—El 
Alcalde, Tomás Lucía.—P. S. M., El Secretario, 
Vicente Anadón.

El reparto de la contribución territorial de este 
pueblo, para el año económico 1883 al 84, se halla 
expuesto al público por término de ocho días en la 
Secretaría del Ayuntamiento, donde se admitirán 
las reclamaciones de agravios que se presenten.

Villamayor 5 de Julio de 1883.—El Alcalde, Pa
blo Roche.

Confeccionado el repartimiento de la contribución 
de inmuebles, cultivo y ganadería, los padrones y 
listas cobratorias del impuesto equivalente al de la 
sal, que han de regir en el presente ano económico, 
se encontrarán de manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por el término de ocho días, conta
dos desde el que aparezca este anuncio en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l .

Villalba 5 de Julio de 1883.—El Alcalde, Serafín 
de Francia.

El reparto de la contribución territorial y ¡ladro
nes del impuesto equivalente al suprimido sobre con
sumo y fabricación de la sal, del año económico ac
tual, se hallan de manifiesto en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por término de 10 días.

La Vilueña 5 de Julio de 1883.—El Alcalde, José 
Moreno.—D. S. O., Juan Floría, Secretario.

El repartimiento de la contribución territorial y 
los padrones del impuesto equivalente al suprimido 
sobre la sal, para el año económico de 1883 á 84, se 
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hallan expuestos al público en la Secretaría del 
Ayuntamiento por término de ocho días, desde la 
inserción de este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la jirovincía.

Erla 28 de Junio de 1883.—El Alcalde, Lorenzo 
Bandrés.

SECCION SÉTIMA.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

/ Zaragoza.—Pilar.

D. Vicente Martín y Cereceda, Juez de primera ins
tancia del cuartel del Pilar de Zaragoza:
En virtud del presente hago saber: Que para pa

go de ciertas responsabilidades pecuniarias contrai
das en causa criminal, he acordado sacar á la venta 
en pública subasta 10 navajas de afeitar, en me
diano estado: tasadas en dos reales 50 céntimos ca
da una.

Para cuyo acto, que tendrá lugar en la Sala au
diencia de este Juzgado, se ha señalado el dia 15 
del que rige, á las diez de su mañana; siendo de 
advertir que no se admitirá postura que no cubra 
las dos terceras partes del valor del objeto que se 
subasta.

Dado en Zaragoza á 2 de Julio de 1883.—Vicen
te Martín y Cereceda.—I). S. ()., Romualdo Pa
raíso.

D. Vicente Martín y Cereceda, Juez de instrucción 
del cuartel del Pilar de Zaragoza:
En virtud del presénte hago saber: Que para pa

go de ciertas responsabilidades pecuniarias contraí
das en causa criminal, tengo acordado sacar á la 
venta en pública subasta un tapabocas de lana, di
bujo á cuadros negros y blancos, apelillado casi en 
su totalidad, y valorado en una peseta.

Para cuyo acto, que tendrá lugar en la Sala au
diencia de este Juzgado, he señalado el día 15 del 
([tie rige, á las diez de su mañana, siendo de adver
tir que no se admitirá postura que no cubra las dos 
terceras partes del valor dado á la prenda en ta
sación.

Dado en Zaragoza á 3 de Julio de 1883.—Vicen
te Martín y Cereceda.—D. S. O., Romualdo Pa- 
raiso.

Zaragoza. —San Pablo.

Cédula de citación.
El Sr. Juez de primera intancia del distrito de 

San Pablo, en providencia de hoy y causa criminal 
sobre lesión, ha acordado se cite á Joaquín Fernan
dez Alonso, soltero, bracero del campo, de 22 años 
de edad, y á Crispín García, albañil, ambos residen
tes en esta capital, para que en término de diez días 
se presenten en la Sala audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle de la Democracia, núm. 62, á pres
tar declaración, bajo la multa de 5 á 50 pesetas, co
mo determinan los artículos 410 y 420 de la ley de 
Enjuiciamento criminal.

Zaragoza 4 de Julio de 1883.—El Escribano, 
L. Camilo Torres.

JUZGADOS MUNICIPALES.

Perdiguera.

D. Agustín Arruga, Juez municipal de Perdiguera:
Hago saber: Que para hacer pago del capital y 

costas en el juicio verbal seguido en este Juzgado 
por D. Isidoro Garuz contra Juan Ramón, sobre re
clamación de pesetas, se sacan á pública subasta los 
bienes muebles siguientes:

Un macho, capón, castaño oscuro, de unos nueve 
años de edad, de un metro 59 centímetros de alzada: 
tasado pericialmente en 650 pesetas.

Para cuyo acto se ha señalado el día. 18 del ac
tual, á las diez de su manaña, en la Sala audiencia 
de este Juzgado, y no se admitirá postura que no 
cubra las dos terceras partes de la tasación. Para to
mar parte en la subasta deberán los licitadores con
signar previamente en la mesa del Juzgado la can
tidad del 10 por 100 del valor de los bienes, y que 
éstos se hallan en poder de su dueño.

Dado en Perdiguera á 2 de Julio de 1883.— 
Agustín Arruga.—D. S. O., Agustín López, Se
cretario.

D. Agustín Arruga, Juez municipal de Perdiguera:
Hago saber: Que para hacer pago de capital y 

costas en el juicio verbal seguido en este Juzgado 
por Isidoro Garuz contra Juan Ramón, sobre recla
mación de pesetas, se saca en pública subasta los 
bienes muebles siguientes:

Una ínula, castaña oscura, sobre 12 años de edad, 
de alzada un metro 47 centímetros: tasada pericial
mente en 600 pesetas.

Para cuyo acto se ha señalado el día 18 del ac
tual, á las diez de su mañana, en la Sala audiencia 
de este Juzgado, y no se admitirá postura que no 
cubra las dos terceras partes de la tasación. Para to
mar parte en la subasta deberán los licitadores con
signar previamente en la mesa del Juzgado la can
tidad del 10 por 100 del valor de los bienes, y que 
éstos se hallan en poder de su dueño.

Dado en Perdiguera á 2de Julio de 1883.—Agus
tín Arruga.—1). S. O., Agustín López, Secretario.

D. Agustín Arruga, Juez municipal de Perdiguera:
Hago saber: Que para hacefpago de capital y cos

tas en el juicio verbal seguido en este Juzgado por 
D. Isidoro Garuz contra Juan Ramón, sobre recla
mación dé pesetas, se sacan á pública subasta los 
bienes muebles siguientes:

Un carro con sus aparejos, todo en mediano uso: 
tasado judicialmente en 258 pesetas.

Para cuyo acto se ha señalado el día 18 del ac
tual, á las diez de su mañana, en la Sala audiencia 
de este Juzgado, y no se admitirá postura que no 
cubra las dos terceras partes de la tasación. Para to
mar ¡iarte en la subasta deberán los licitadores con
signar previamente en la mesa del Juzgado la can
tidad del 10 por 100 del valor de los bienes, y que 
éstos se hallan en poder de su dueño.

Dado en Perdiguera á 2de Julio de 1883.—Agus
tín Arruga.—D. S. O., Agustín López, Secretario.

IMPRENTA DEL HOSPICIO.


